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Providencia Interlocutorio No. 807 de 2023 

Asunto Corrige Sentencia 

 

Atendiendo el escrito allegado por la estudiante de derecho MANUELA GÓMEZ CORREDOR 

quien funge como apoderada de los solicitantes y una vez revisado el expediente, observa el 

Despacho que en la Sentencia No. 157 proferida el veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés 

(2023), se señaló el nombre de las partes de manera incorrecta en la narración de los hechos.   

 

Por su parte, el Art. 286 del C. G. del P., reza:  

 

“…Toda providencia en que se haya incurrido un error puramente aritmético puede ser 

corregida por el Juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 

auto. Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella” 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN,  

 



 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Corregir en la narración de los hechos de la Sentencia No. 157 proferida el 

veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023), el nombre de las partes que quedarán así: 

DORIS DEL SOCORRO SALAZAR GIL identificada con C.C. 43.284.518 y RUBÉN DARÍO 

RENDÓN FLÓREZ identificado con C.C. 15.531.245. En todo lo demás queda incólume la 

Sentencia referida.  

 

SEGUNDO:  Para los efectos de los Art. 5° y 12° del Decreto 1260 de 1970 y 1º. Y 2º. del 

Decreto 2158 del mismo año, se ordena el registro de esta providencia en la Notaría Novena 

del Círculo de Medellín – Ant., con el fin de que se realice la correspondiente inscripción en el 

Registro Civil de Matrimonio bajo el indicativo serial No. 3045393, así como en el libro de 

varios. 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 
Jueza 
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